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ACTA CM SESIÓN EXTRAORDINARIA /2024 

 

Mod. Telemática  Plataforma zoom Región Región de Los Lagos 

Fecha 11-09-2024 Inicio 15:11 Término 16:15 h 

 

1. Aspectos administrativos 

 

Con fecha 11 de septiembre del 2024, mediante modalidad telemática, se llevó a cabo la sesión 

extraordinaria del Comité de Manejo de Pulpo del Sur de la región de Los Lagos, la que fue presidida    

por Andrés Venegas, en su calidad de presidente suplente del Comité de Manejo (Res. Ex. N° 

1744/2024). Se adjunta lista con la participación de miembros e invitados. 

 

La sesión extraordinaria fue convocada debido al requerimiento formal que realizo la Comisión 

Bentónica de la región a la Subpesca, solicitando la prórroga del inicio de la veda en 30 días, para 

recursos bentónicos, entre ellos, el pulpo del sur. En dicho contexto, es que se decide convocar a 

sesión extraordinaria al Comité de Manejo del Pulpo del Sur, con objeto de conocer si; se suma al 

requerimiento de prórroga de inicio de veda del pulpo del sur de 30 días, no lo solicita, o bien, lo 

solicita por un periodo mayor de tiempo. 

 

 

Desarrollo de la sesión:  

 

➢ La reunión se desarrolla en torno a los argumentos que presentan representantes de la pesca 

artesanal, fundados en la condición de mercado que afecta sus condiciones sociales, en cuanto 

la baja demanda de consumo internacional del recurso lo que repercute en la baja venta local, 

el que se encuentra en un valor de venta promedio para la región (“precio de playa”), de $2.400 

- $2.500 el kilo de pulpo del sur.  

➢ La Subspesca expone que han sido varios los Comités de Manejo, que administran diversos 

recursos pesqueros, los que han requerido de solicitud de prorroga de inicio de veda, dado la 

condición macroeconómica que afecta la demanda comercial a nivel nacional. 

➢ La Subpesca, expone los indicadores en relación con los esfuerzos de pesca y extracción a la 

fecha, en análisis comparativo de años anteriores. De ello se evidencia que a la fecha del inicio 

de la veda 15 de octubre, se habrán extraído un promedio de 200ton., menos que el año 2023 

a la fecha, así como también, se observa una menor cantidad de buzos realizando el esfuerzo 

de pesca, en comparación al año 2023.  
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➢ La Subpesca expone respecto a la importancia de considerar la salud del recurso, en cuanto la 

prórroga podría afectar el periodo de reproductivo del recurso ello en consideración también, 

del cuidado parental que ejerce el recurso sobre los nuevos ejemplares. Por lo que propone que 

en caso de decidir realizar la solicitud de prorroga de la veda, se incluya la solicitud de 

monitorear el recurso, con objeto de conocer el nivel de afectación de la salud del recurso en 

periodo reproductivo, con objeto de contar con antecedentes biológicos para próximas 

solicitudes. 

 

➢ Los integrantes del Comité de Manejo dirimen de la sgte., manera:  

 

• El total de los representantes de la pesca artesanal, apoyan realizar la solicitud formal 

de la prórroga de inicio de veda del pulpo del sur por 30 días. 

• Representante de la Subpesca, se abstiene. 

• Representante de Sernapesca, se abstiene 

• Representante de la Autoridad Marítima, se abstiene 
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        Acuerdos  

 

1. Se solicitará formalmente a la Subpesca, mediante carta, la prórroga del inicio de la veda para 

el recurso pulpo, por un periodo de 30 días, contados (inclusive) desde el 15 de octubre, hasta 

el 15 de noviembre (inclusive). 

 

2. La carta de solicitud formal incorporará la solicitud de realización de monitoreo del recurso, 

durante el periodo de prórroga, con objeto de conocer el nivel de afectación de la salud del 

recurso en periodo reproductivo, con objeto de contar con antecedentes biológicos para 

próximas solicitudes.  

 

 

Cierre de sesión a las 16:15 hrs. 

 

 

 

 

 

      Andres Venegas Abad 

Presidente (S)  

Comité de Manejo de la Pesquería de Pulpo del Sur  

 de la Región de los Lagos 
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Miembros asistentes 

Los asistentes se indican con una cruz (x). 
 

 

 

PARTICIPANTES ORGANIZACIÓN O INSTITUCIÓN Asistencia Justifica 

Julio Maldonado Titular P. artesanal: Ancud   

Manuel Diaz Suplente P. artesanal: Ancud   

José Almonacid Titular P. artesanal: Ancud   

Celcio Almonacid Suplente P. artesanal: Ancud x  

Vacante por renuncia Titular P. artesanal: Quellón   

José Villegas Suplente P. artesanal: Quellón   

Vacante Titular P. artesanal: Quellón    

Vacante Suplente P. artesanal: Quellón   

Simón Diaz Titular P. artesanal: Calbuco x  

José Caipillán Suplente P. artesanal: Calbuco   

Fabián Parra Titular P. artesanal: Queilen-Chonchi X  

Alex Torres Suplente P. artesanal: Queilen-Chonchi   

José del Carmen Muñoz Titular P. artesanal: Dalcahue x  

Walter Muñoz Suplente P. artesanal: Dalcahue x  

Cesar Sepúlveda Titular Sernapesca x  

Sofia Milad Suplente Sernapesca   

Sebastián Gysling Titular Autoridad Marítima           x  

Erik Veloso Suplente Autoridad Marítima X  

-------- Presidenta Titular Subpesca   

Andrés Venegas Presidente Suplente Subpesca  x  
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Invitados:  
 

 

INVITADOS ORGANIZACIÓN O INSTITUCIÓN 

Martina Delgado Subpesca 

Rodrigo Paya Gobernación Marítima Castro 

Pamela Meneses Centro de Investigación ECOS 

Gonzalo Olea Centro de Investigación ECOS 

 

 

 

 

Registro fotográfico de la sesión 
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Lista de asistencia sesión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


